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Declarar la no existencia de desamparo de la menor I.B.R., 
nacida el 28 de octubre de 2001.

Contra la presente Resolución podrá formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trá-
mites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 12 de abril de 2007.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 22 de marzo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a Infor-
mación Pública el procedimiento para la declaración de 
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumen-
to, del Monumento a los Descubridores, en el término 
municipal de Palos de la Frontera (Huelva).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de deli-
mitación del Bien de Interés Cultural, con la categoría de Mo-
numento, del Monumento a los Descubridores, en el término 
municipal de Palos de la Frontera, Huelva -incoado mediante 
Resolución de 27 de diciembre de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura (publicado 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 36, de 
19 de febrero de 2007)-, y atendiendo al estado en que se en-
cuentran las actuaciones, de conformidad con los artículos 9.2 de 
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español; 
13.1 de su Reglamento de desarrollo, Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
y apartado primero 13.2 de la Resolución de 1 de junio de 
1999, de la Dirección General de Bienes Culturales, por la que 
se delegan en los Delegados Provinciales de la Consejería de-
terminadas competencias en materia de Patrimonio Histórico 
(BOJA núm. 73, de 26 de junio), se anuncia la apertura de 
período de información pública del expediente por plazo de 
veinte días.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por el plazo indicado, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio, para que cuantos tengan 
interés en el mismo puedan, en el citado plazo, examinarlo y 
formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Avda. de Alemania, 3, de Huelva, de nueve a 
catorce horas.

Huelva, 22 marzo de 2007.- El Delegado, Juan José Oña 
Hervalejo. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Algarrobo, de bases para la selección de 
Auxiliar Administrativo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Arriate, de bases para la selección de Téc-
nico Deportivo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2007, del Ayuntamien-
to de Cazalla de la Sierra, de bases para la selección de 
Personal Funcionario y Laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Estepona, de bases para la selección de 
Bomberos Conductores.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2007, del Ayuntamien-
to de Jódar, de bases para la selección de Cocinero/a.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Los Blázquez, de bases para la selección de 
Oficial de Mantenimiento.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 23 de febrero de 2007, del Ayun-
tamiento de Marbella, de bases para la selección de 
Inspectores, Subinspectores y Oficiales de la Policía 
Local.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este  mismo número 

 ANUNCIO de 20 de marzo de 2007, del Ayunta-
miento de Porcuna, de bases para la selección de per-
sonal laboral.

E D I C T O

Ana María Moreno de la Cova, Alcaldesa-Presidenta del 
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad de Porcuna (Jaén),

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía de fecha 
20 de marzo de 2007 se han aprobado las bases de selección 
de varias plazas vacantes en la plantilla de personal laboral 
fijo, cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISIÓN DE VARIAS PLAZAS 
VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO 

DEL AYUNTAMIENTO DE PORCUNA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión por el sistema 

de concurso de méritos libre de las plazas que se relacionan 
a continuación, vacantes en la plantilla de personal laboral fijo 
de este Ayuntamiento y que han sido incluidas en la Oferta de 
Empleo Público correspondiente al año 2005, integrada en la 
correspondiente al año 2006.
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Motivación: Las plazas objeto de esta convocatoria están 
incluidas en el proceso de sustitución de empleo indefinido o 
consolidación de empleo temporal, estructural y permanente 
existente en el Ayuntamiento de Porcuna, que se ha iniciado 
de conformidad con el artículo 39 de la Ley 50/1998, de 29 
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Or-
den Social, y el artículo 15.5 y Disposición Adicional Decimo-
quinta del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 
24 de marzo, en su redacción dada por el artículo 12 del Real 
Decreto-Ley 5/2006, de 9 de junio, para la mejora del creci-
miento y del empleo. Se justifica la opción por el sistema de 
concurso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, 
capacidad y publicidad, en la consideración de que las plazas 
que se oferta exigen su desempeño por personal que acredite 
formación y experiencia, al objeto de contribuir a la agilización 
del funcionamiento de los servicios municipales, así como 
para evitar paralizaciones indebidas en el desarrollo de la nor-
mal actividad de los mismos, lo que afectaría negativamente 
de modo global al funcionamiento de este Ayuntamiento.

Las plazas objeto de esta convocatoria son las siguientes:

- Auxiliar de Registro e Información, asimilada al Grupo E. 
Titulación exigida: Certificado de Escolaridad o equivalente. 
Vacantes: 1.

- Auxiliar de Servicios Municipales, asimilada al Grupo D. 
Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO, F.P. 1 o equivalente. 
Vacantes: 1.

- Auxiliar de Información y Animación Sociocultural, asi-
milada al Grupo D. Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO, 
F.P. 1 o equivalente. Vacantes: 2.

- Operario Oficios Múltiples: Cantero, asimilada al Gru-
po D. Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO, F.P. 1 o equi-
valente. Vacantes: 1.

- Operario Oficios Múltiples: Herrero, asimilada al grupo 
D. Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO, FP 1 o equiva-
lente. Vacantes: 1.

- Operario Mantenimiento Polideportivo, asimilada al 
Grupo D. Titulación exigida: Graduado Escolar, ESO, F.P. 1 o 
equivalente. Vacantes: 1.

- Director-Educador Infantil, asimilada al Grupo B. Titula-
ción exigida: Diplomatura en Educación General Básica, espe-
cialidad de Educación Infantil o equivalente. Vacantes: 1.

- Cuidador Infantil, asimilada al Grupo C. Titulación exi-
gida: Título de Técnico Superior de Educación Infantil, Forma-
ción Profesional de 2.º Grado de Jardín de Infancia o de Di-
plomado en Educación General Básica con la especialidad en 
Educación Infantil o equivalente. Vacantes: 3.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos en el proceso selectivo, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción de la presentación de solicitudes y deberán gozar de los 
mismos durante todo el proceso selectivo:

1. Ser español o nacional de otro Estado miembro de la 
Unión Europea, o tener relación de parentesco en los términos 
señalados en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, desarro-
llado por el R.D. 800/1995.

2. Tener cumplidos dieciocho años de edad.
3. Estar en posesión del título exigido para cada plaza 

o en condiciones de obtenerlo, en la fecha en que finalice el 
plazo de presentación de solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

5. No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones 
públicas por sentencia firme.

Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.
1. Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deben 

solicitarlo en el modelo de solicitud, que será facilitado en el 
Ayuntamiento, en el plazo de 20 días naturales siguientes a la 
publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

2. Las solicitudes, dirigidas a la Sra. Alcaldesa, se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Porcuna, en 
días laborales de 8,00 a 15,00 horas o por los medios previs-
tos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

3. A la solicitud se acompañarán los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI y del título académico requerido.
b) Copias compulsadas, certificados o justificantes acredi-

tativos de los méritos alegados. La experiencia profesional se 
acreditará mediante Certificado o Informe del responsable del 
servicio en la Administración Pública.

c) Justificante acreditativo de haber abonado los derechos 
de examen. El pago de los derechos de examen se efectuará 
mediante ingreso directo o transferencia en la cuenta que el 
Ayuntamiento tiene en la oficina de La Caixa de este munici-
pio, sita en C/ Carrera de Jesús, indicando el nombre del opo-
sitor y en el concepto «Por inscripción en proceso selectivo». 
El importe de los derechos de examen será de 30 € para las 
plazas de los grupos A y B, 20 € para las plazas de los Gru-
pos C y D y 10 € para las plazas del Grupo E. Los dígitos de la 
cuenta son los siguientes: 2100 4776 74 0200014376.

No procederá la devolución de los derechos de examen 
en los supuestos de exclusión por causa imputable a los as-
pirantes.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Al-

caldía, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución de-
clarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, designando los miembros del Tribunal e indicando 
el lugar, fecha y hora de constitución del mismo para la bare-
mación de los méritos alegados por los aspirantes.

Esta Resolución señalará dónde están expuestas al pú-
blico las listas completas de los aspirantes admitidos y exclui-
dos con la indicación de la causa de exclusión.

2. La resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia y se expondrá en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento. Todos los anuncios posteriores sobre el proceso 
selectivo se realizarán en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento.

Los aspirantes excluidos u omitidos disponen del plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Si en dicho plazo 
no se subsanan los defectos serán definitivamente excluidos 
del proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará en 
el tablón de anuncios de la Corporación la lista definitiva en 
el caso de que se hubiesen presentado subsanaciones, que-
dando en caso contrario elevada a definitiva la aprobada provi-
sionalmente y sin otra actuación administrativa.

Quinta. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los si-

guientes miembros:

- Presidente: Alcaldesa de la Corporación o miembro en 
quien delegue.

- Un vocal designado por la Junta de Andalucía.
- Un vocal designado por la Alcaldía a propuesta del Co-

mité de Empresa.
- Un vocal designado por la Alcaldía entre el personal del 

Ayuntamiento.
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- Secretario: La de la Corporación o persona en quien de-
legue, que actuará con voz y voto.

2. El Tribunal quedará integrado, además, por los suplen-
tes respectivos, que habrán de designarse simultáneamente 
con los titulares. 

3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supues-
tos de abstención y recusación previstos en los arts. 28 y 29 
de la Ley 30/92.

4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente 
sin la asistencia de, al menos, la mitad de sus miembros, titu-
lares o suplentes, incluidos el Presidente y Secretario.

5. El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus 
miembros presentes, todas sus dudas y propuestas que sur-
jan para la aplicación de las normas contenidas en estas ba-
ses y estará facultado para resolver las cuestiones que pue-
dan suscitarse durante el proceso selectivo, así como adoptar 
las medidas necesarias para garantizar el debido orden en las 
mismas.

6. Las Resoluciones de los Tribunales vinculan a la Admi-
nistración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proce-
der a su revisión conforme a lo previsto por los artículos 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992.

Sexta. Proceso selectivo.
El sistema selectivo será el concurso de méritos. Se valo-

rarán los méritos conforme al siguiente baremo:

1. Méritos profesionales:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local desempeñando un puesto de trabajo igual o 
similar a los que son objeto de esta convocatoria: 0,20 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras 
Administraciones Públicas desempeñando un puesto de tra-
bajo igual o similar a los que son objeto de esta convocatoria: 
0,10 puntos.

A estos efectos no se computarán los períodos de tiempo 
que hubieran sido prestados simultáneamente con otros igual-
mente alegados, admitiéndose en su caso aquellos de mayor 
puntuación, reduciéndose proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

En ningún caso podrán ser computados servicios pres-
tados en régimen de colaboración social, contratos civiles o 
sometidos al derecho administrativo.

La puntuación máxima de este apartado será de 12 puntos.

2. Cursos, seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que los cursos recibidos se encuentren relaciona-

dos con las funciones a desarrollar y hayan sido organizados 
bien por una Administración Pública o Universidad, bien por una 
institución pública o privada y organizaciones sindicales: 0,50 
puntos por cada 20 horas lectivas. En el caso de no venir espe-
cificado el número de horas, se valorará ocho horas por día.

En el caso de que los referidos cursos hayan sido impar-
tidos por el aspirante se puntuarán con 1,25 puntos por cada 
20 horas de duración 

La puntuación máxima del apartado cursos, seminarios, 
congresos y jornadas será de 8 puntos.

En caso de empate entre los aspirantes en su puntuación 
total, el Tribunal realizará una entrevista curricular entre los 
empatados, la cual versará sobre la experiencia, capacitación 
y trayectoria profesional de los aspirantes, sobre las funciones 
y cometidos del puesto de trabajo objeto de la convocatoria. 
La puntuación máxima de la entrevista será de 5 puntos.

Séptima. Relación de aprobados.
Concluida la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal 

Calificador hará pública la relación de aprobados/as por or-
den de puntuación, no pudiendo proponer éste un número de 
aspirantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula 

de pleno derecho cualquier actuación que contravenga lo es-
tablecido.

Octava. Presentación de documentación.
Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde 

el día siguiente al de la publicación de la relación de aproba-
dos, los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o limitación física o psíquica que impida el desempeño de 
las tareas propias de la plaza.

d) La no presentación dentro del plazo fijado de la docu-
mentación, y salvo los casos de fuerza mayor, o cuando del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de 
los requisitos señalados, no podrán ser contratados y queda-
rán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación.

Novena. Nombramiento y firma del contrato.
Concluido el proceso selectivo y presentada la docu-

mentación por los interesados, la Sra. Alcaldesa efectuará el 
nombramiento, a favor de los candidatos propuestos, como 
personal laboral fijo del Ayuntamiento y suscribirá el corres-
pondiente contrato laboral. 

El aspirante nombrado deberá firmar el contrato e iniciar 
la prestación laboral en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la notificación del nombramiento.

Décima. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos 

se deriven de ella y de las actuaciones de los órganos de se-
lección podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Porcuna, 20 de marzo de 2007.- La Alcaldesa, Ana María 
Moreno de la Cova. 

 ANUNCIO de 7 de marzo de 2007, del Ayuntamien-
to de Priego de Córdoba, de bases para la selección de 
Personal Laboral.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Puebla de Guzmán, de bases para la selec-
ción de Funcionario Grupo C.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, del Ayunta-
miento de Punta Umbría, de bases para la selección de 
Policías Locales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 


